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RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA  RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN
TERRITORIAL EN JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y
ECONOMÍA  AZUL,  RELATIVA  A  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA
OTORGADA A TEJAS PÉREZ GARCÍA PARA INSTALACIÓN DE LÍNEA DE FABRICACIÓN DE
TEJAS  DE  HORMIGÓN,  EN  EL  MUNICIPIO  DE  BAILÉN,  PROVINCIA  DE  JAÉN  (EXP.
AEA/JA/006/2022).

Visto el expediente de referencia, incoado por el representante de TEJAS PÉREZ GARCÍA S.A, en relación
con  la  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  para  el  funcionamiento  de  instalaciones  para  la
fabricación de tejas de hormigón, en el municipio de Bailén, concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 02/06/2023 se emitió Resolución del Delegado Territorial en Jaén de la Consejería
de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul,  relativa  a  la  Autorización  de  Emisiones  a  la
Atmósfera solicitada por  TEJAS  PÉREZ GARCÍA para instalación de línea  de fabricación de tejas  de
hormigón, en el municipio de Bailén, provincia de Jaén (Exp. AEA/JA/006/2022).

SEGUNDO.-  Con  fecha  22/10/2023  D.  Felipe  Pérez  Martínez,  con  DNI  ***1101**,  en  nombre  y
representación de TEJAS PÉREZ GARCÍA S.A, con NIF A23208572, solicita la corrección de la Resolución a la
que se alude en el antecedente PRIMERO, en relación al plan de control de emisiones difusas. 

TERCERO.- Advertido el error en la misma, pues se constata que la instalación no genera emisiones difusas
al desarrollarse el proceso productivo dentro de nave industrial,  se procede a su corrección de oficio,
conforme a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Conforme establecen el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, modificado por el
Decreto  del  Presidente  4/2023,  de  11  de  abril,  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  y  el  Decreto
162/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, corresponde a esta Consejería el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 30 de diciembre, por
el  que se regula la organización territorial  provincial  de la Administración de la  Junta  de Andalucía,
corresponde a esta Delegación Territorial el ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias en
materia de medio ambiente.

SEGUNDO.-  El  artículo  109.2  de la  ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas establece, que éstas podrán rectificar en cualquier momento,
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de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

TERCERO.- La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos corresponde al propio órgano
administrativo que haya dictado el acto conforme al artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho y, de acuerdo con la
normativa citada,  la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  de Procedimiento Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación, esta Delegación Territorial en Jaén de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 

RESUELVE

PRIMERO.- Rectificar la Resolución de 02/06/2023 por la que se otorga Autorización de Emisiones a la
Atmósfera a la entidad TEJAS PÉREZ GARCÍA S.A, para su instalación de fabricación de tejas de hormigón
ubicadas en camino Mingotur s/n, término municipal de Bailén (Jaén), tramitada bajo el expediente
AEA/JA/006/2022, en los siguientes términos:

- Eliminar el punto 6. EMISIONES DIFUSAS del Anexo I “DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN”.
-  Eliminar  las  condiciones  CUARTA,  QUINTA  y  UNDÉCIMA  del  Anexo  III  “LÍMITES  Y  CONDICIONES
TÉCNICAS”.
- En la condición OCTAVA del Anexo III “LIMITES Y CONDICIONES TÉCNICAS”, donde dice:

“Los valores límite establecidos en las tablas 6 y 8 podrán ser modificados por imperativo legal cuando se
establezcan mejores técnicas disponibles que así lo permitan”.

Debe decir:

“Los valores límite establecidos en la tabla 8 podrán ser modificados por imperativo legal cuando se
establezcan mejores técnicas disponibles que así lo permitan”.

- En la condición NOVENA del Anexo III “LIMITES Y CONDICIONES TÉCNICAS”, se debe eliminar el párrafo
que dice:

“La verificación del cumplimiento de los valores límite establecidos en la Tabla 6 se realizará conforme a
la  metodología  establecida  en  la  IT-ATM-09  “Inspecciones  reglamentarias  de  emisiones  fugitivas  de
partículas sedimentables y en suspensión”, aprobada por la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
19 de abril de 2012”.

- En el punto PRIMERO del Anexo IV “PLAN DE CONTROL”, donde dice:

“Este Plan de Control será efectuado, salvo indicación expresa en sentido contrario, de conformidad con
la periodicidad indicada en las siguientes Tablas 9 y 10, con los medios técnicos de la propia instalación,
Entidad Colaboradora de la Consejería con competencia en materia de medio ambiente en el ámbito de la
calidad ambiental (ECCA) y/o laboratorio de ensayo acreditado por la UNE-EN-ISO/IEC 17025, siempre
bajo responsabilidad de la propia instalación”.
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Debe decir: 

“Este Plan de Control será efectuado, salvo indicación expresa en sentido contrario, de conformidad con
la periodicidad indicada en la siguiente Tabla 10, con los medios técnicos de la propia instalación, Entidad
Colaboradora de la Consejería con competencia en materia de medio ambiente en el ámbito de la calidad
ambiental  (ECCA)  y/o  laboratorio  de  ensayo  acreditado  por  la  UNE-EN-ISO/IEC  17025,  siempre  bajo
responsabilidad de la propia instalación”. 

- Eliminar la tabla 9 “Periodicidad de los controles emisiones difusas” del  punto PRIMERO del Anexo IV
“PLAN DE CONTROL”.

- Eliminar los puntos SEGUNDO y QUINTO del Anexo IV “PLAN DE CONTROL.

SEGUNDO.- Comunicar a la entidad solicitante la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la persona titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en
el plazo de un mes, contado a partir  del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de
Andalucía,  y  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL

Fdo: María José Lara Serrano
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